ACTA DE FLORIANÓPOLIS

En la ciudad de Florianópolis, Capital del estado de Santa Catarina, a los catorce días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho, y en el marco de la visita del Excelentísimo Señor Presidente de la Xunta de Galicia, Don Manuel Fraga lribarne, se reúnen los gobernadores del CODESUL y de CRECENEA Litoral, con la finalidad de contribuir al proceso de integración regional que, inspirado en la UE y por mandato de la CRPM, el gobierno de Galicia desea llevar adelante con las referidas organizaciones regionales, dentro del respeto a la soberanía del Reino de España.

En este contexto, los señores gobernadores y el Presidente de la Xunta de Galicia expresan la voluntad política de todos los miembros del Codesul, CRECENEA Litoral y Galicia, de iniciar un proceso de integración regional en el marco de los procesos de integración globales, de la Unión Europea y el Mercosur.

Expresan asimismo la satisfacción por los resultados del encuentro de empresarios y de la rueda de negocios que apuntalan la integración socioeconómica de la región.

Expresan la necesidad de establecer vínculos permanentes y efectivos entre Estados y Regiones en los campos de socioeconómico, cultura, turismo, tecnología y relaciones internacionales en general, impulsando procesos de cooperación y proyectos de desarrollo.

Por ello, los señores gobernadores del CODESUL y de la CRECENEA Litoral junto con el presidente de la XUNTA de GALICIA, deciden:

ARTICULO 1°: Establecer un Grupo de Trabajo Permanente conformado por representantes del CODESUL, de la CRECENEA Litoral y la XUNTA DE GALICIA, encabezado por el señor presidente de CRECENEA Litoral, Dr. Gildo lnsfran, el señor presidente del CODESUL, Paulo Afonso Evangelista Vieira, y el presidente de la Xunta de Galicia, Dn Manuel Fraga lribarne.

ARTICULO 2°: Los secretarios ejecutivos deberán presentar en la oportunidad del VII Foro de Gobernadores de CODESUL/CRECENEA Litoral, una propuesta de trabajo conjunta para consideración de los señores gobernadores y representantes de la Xunta de Galicia, para alcanzar los objetivos expuestos en los considerandos.

A los catorce días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho en la ciudad de Florianópolis, capital del estado de Santa Catarina, República Federativa del Brasil, se firman cuatro (4) ejemplares originales del mismo tenor y a un solo efecto.
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